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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 3 de mayo de 1940 declarando de in
terés general la carretera de La Laguna al Portillo 

de la Villa.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y apro- 
puesta dei de Obras Públicas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Declarar de Interés general, & 
los electos de lo dispuesto en  el párrafo tercero del 
articulo primero del Real Decreto-Ley número m il 
doscientos diecisiete de diecisiete de julio de mil no
vecientos veintiocho, la carretera de La Laguna al 
Portillo de la Villa por Las Ralees y el Observato
rio de izaría y la de enlace deNésta por la vertiente 
Norte con la del Puerto dq fían Marcos a Guía, en la 
1-5i:í. de Tenerife.

Artículo segundo. - Eliminar la carretera de La 
.Laguna a Taganana del grupo b) del artículo se 
gundo del. Real D ecreto-Ley de seis de febrero de 
m il novecientos veintiséis, que regula el Convenio 
o á i c  el E s tado  y el C abildo de Tenerife para la 
cc¡. .ilinación y construcción de carreteras en dicha 
Isla., e inc lu irla  en el grupo a) del m bíuü  articulo, ;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro üe Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 3 de mayo de 1940 autorizando a la 
División Hidráulica del Tajo para que efectúe 
las obras de presa de alzas móviles para el en
cauzainiento del río Manzanares,

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de la« 
obras de presa de alzas móviles para el encauza- 
m iento del rio Manzanares, en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la Legis
lación vigente en la m ateria, asi como los precep
tos del artículo sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a la División Hidráu

lica del Tajo para que efectúe las obras de presa 
de alzas móviles para el encauzam lento del río Man
zanares, por el sistem a de administración, median
te destajos parciales, por su importe total de qui-
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nientas seis mil seiscientas cuarenta y seis pesetas 
con cincuenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de mayo de mil novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 26 de abril de 1940 autorizando al Mi
nistro de Obras Públicas para la ejecución, por 
el sistema de subasta, de las obras de «Pavimen
tación de la carretera exterior, en el puerto de 
La Coruña».

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, median, 
te contrata, de las obras de «Pavimentación de la 
carretera exterior, en el puerto de La Corona» en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la Legislación vigente en la materia, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I  S P  O N G O : 

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Pavimentación de la carre
tera exterior, en el puerto de La Coruña», por su 
presupuesto, por este sistema, de seiscientas vein
tiocho mil novecientas noventa y cinco pesetas con 
ocho céntimos, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y de particulares y económicas 
que han servido de base a la tramitación del expe
diente, cantidad que se distribuye en tres anuali
dades, de las cuales, la primera, que corresponde al 
presente ejercicio económico, asciende a ciento cin
cuenta mil pesetas, abonable con cargo al Capitulo 
tercero, Artículo quinto, Grupo octavo,. Concepto se
gundo del presupuesto de gastos vigente, y las res
tantes con cargo a los créditos que, en su día, co
rrespondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 26 de abril de 1940 autorizando al 
Ministro de Obras Públicas para la ejecución, por 
el sistema de contrata, de las obras de « Adoqui
nado en la primera alineación del muelle de 
Ribera, en el Puerto del Musel».

Examinado .el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, m edian
te contrat^i, de las obras de «Adoquinado en la pri
mera alineación del muelle de Ribera, en el Puerto 
del Musel», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la Legislación vigente en 
la materia, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por el sistema de. con
trata, de las obras de «Adoquinado en la primera 
alineación del muelle de Ribera, en el Puerto del 
Musel», por su presupuesto, por este sistema, de qui
nientas doce mil quinientas treinta y cinco pese
tas con doce céntimos, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y de particulares y econó
micas que han servido de base a la tramitación del 
expediente, cantidad que se distribuye en tres anua
lidades, de las cuales, la primera, que corresponde 
al presente ejercicio económico, asciende a doscien
tas mil pesetas, abonable con cargo al Capítulo ter
cero, Artículo quinto, Grupo octavo, Concepto se
gundo del presupuesto de gastos vigente, y jas res
tantes con cargo a los créditos que, en su día, co 
rrespondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 3 de mayo de 1940 sobre ejecución de 
las obras de encauzamiento del río Ucieza (trozo 
tercero) y defensa de Población de Campos.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, median
te subasta, de las obras de encauzamiento del rio 
Ucieza (trozo tercero) y defensa de Población de 
Campos (Palencia), en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la Legislación 
vigente en la materia, así com o los preceptos del
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artículo sesenta y siete de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta é e l  Ministro de Obras Públicas, y'previa de
liberación del Consejo de Ministros, D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministros de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de ene atezamiento del río Ucieza (trozo ter
cero) y defensa de Población de Campos (Falen

cia), por su presupuesto de contrata importante 
trescientas cinco mil doscientas noventa y seis pe
setas con sesenta y c,inco céntimos, que se abonará 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA .BOEUF

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 4 de mayo de 1940 sobre 
cese y nombramiento de Se

cretario y Secretario Suplente 
del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políti
cas de Murcia.

Excmos Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial de R e s p onsabilidades 
Políticas de Murcia, don Francis
co Frieiro Iglesias, y de conform i
dad con .la propuesta formulada 
por el Ministerio del. Ejército, se 
nombra para sustituirle al Sar
gento de Ingenie/:os don Benito 
Aguado García, y Secretario Su
plente del mismo Juzgado al Sar
gento de Sanidad don Isacio R o
dríguez Sánchez.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 4 de mayo de 1940.— 
P, D„ el Subsecretario, Valentín 
Galarza. /
Excmos. Sres. Ministro del Ejér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 sobre 
cese y nombramiento de Se

cretario Suplente del Tribunal 
Regional de R esponsabilid ades  
Políticas de Palma de Mallorca.
Excmos. Sres.: Por conveniencias 

del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario Suplente del Tribunal 
Regional de Responsabilidades P o
líticas de Pahua de Mallorca, don 
Francisco Jovani Marín, y de c o n 
formidad con la propuesta form u 
lada por el Ministerio de Justicia,

se nombra para sustituirle, a don 
Amós de la Torriente Rivas, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Santander.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 4 de mayo de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministró de Justicia 

y (Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Polí
ticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 1 y 3 de mayo de 1940 
concediendo la jubilación a los 
Carteros urbanos que se m en
cionan.

limo. Sr.r De conformidad con 
lo propuesta por esa Dirección ge
neral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49. capítu
lo l.u, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artículo 1.° 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, de 15 de julio de 
1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda y a partir del 
día 6 de mayo de 1939, que cum
plió la edad reglamentaria, al Car
tero urbano de primera clase, que 
disfrutaba en activo el sueldo anual 
de tres mil quinientas pesetas, don 
Juan González Barderas, que es
tuvo adscrito a la Cartería de la 
Estafeta de Sotillo de la Adrada 
(Avila).

Lo digo a V. I. a lo§ efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítu
lo 1.°, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artículo 1.° 
del Decreto de la Vieepresidencia 
del Gobierno, de 15 de julio de 
1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda y a partir del 
día 8 de diciembre de 1939, que 
cumplió la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano de primera clase, 
que disfrutaba en activo el sueldo 
anual de tres mil quinientas pe
setas, don Juan José Pulpón Ló
pez, que estuvo adscrito a la Car
tería de la Estafeta de Socuélla-* 
mos. (Ciudad Real).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos N .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940,— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y teniendo 'en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítu
lo 1.°, titulo III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artículo 1.° 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, de 15 de julio de 
1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica- *
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ción le corresponda y a partir del 
día 8 de abril de 1939, que cumplió 
la edad reglamentaria, al Cartero 
urbano principal, que ‘ disfrutaba 
en activo el sueldo anual de 3.750 
pesetas, don Juan Fabra Vidal, que 
estuvo adscrito a la Cartería de la 
Estafeta de Puigcerdá (Gerona).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.— 

p. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítu
lo 1.°, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el articulo l .w 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, de 15 de julio de 
1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho 
al* haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda y a partir del 
día 10 de mayo del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, 
al Cartero urbano principal, que 
disfrutal: a el sueldo anual de cua
tro mil setecientas cincuenta pe
setas, don Esteban Serra Tarra
das, adscrito a la Cartería de ía 
Administración Principal de Bar„ 
celona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.-^ 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítu
lo 1.°, titulo III del- Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artículo 1.° 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, de 15 de julio de 
1939, he tenido a bien declarar en 

.situación de jubilado, con derecho 
a-1 haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda y a partir del 
día 25 de mayo del corriente año, 
due cumple la edad reglamentaria, 
al Cartero urbano principal, que

 disfruta el sueldo anual de cua
tro mil setecientas cincuenta pe
setas, don Salvador Diez Bañuls, 

 adscrito* a la Cartería de .la Esta- 
 feta de Elche (Alicátate).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A
Plazas de Gracia 

ORDEN de 30 de abril de 1940 
conced iend o plaza de gracia a 
don Eugenio Mas y Sánchez.

Dada cuenta de instancia eleva
da por don Eugenio Mas y Sán
chez, hermano del que fué Alfé
rez de Ingenieros don Juan Mas 

, y Sánchez, muerto en cumplimien
to de su deber en el frente de Te

ruel el día 7 de octubre de 1938, 
S. E. el Jefe del Estado ha teni
do a bien concederle plaza de gra
cia como comprendido en el punto 
primero de la Orden de 8 de mar
zo último (D. O. núm..59).

Madrid, 30 de abril de 1940.

MORENO

ORDEN de 30 de abril de 1940 
conced iend o plaza de gracia a 
don M anuel Belando A znar .

Dada cuenta de instancia ele
vada por don Manuel Belando Az
nar, hermano del que fué Alférez 
de Navio don Federico Belando Az
nar, muerto a consecuencia de las 
heridas recibidas' en acción de 
guerra a bordo del Crucero «Almi
rante Cervera» el día 25 de* febre
ro de 1938, S. E. el Jefe del Esta
do ha tenido a bien concederle 
plaza de gracia como comprendido 
en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. nú
mero 59).

Madrid, 30 de abril de 1940.

MORENO

ORDEN de 5 de mayo de 1940 
concediendo plaza de gracia a 
don Jaime Ripoll Lecuona.

Dada cuenta de instancia eleva
da por don Jaime Ripoll Lecuo
na, hijo del que fué Comandante 
de Artillería don Francisco Ripoll 
Alvarez, asesinado por los rojos en 
Paracuellos del Jarama el día 7 de 
noviembre de 1936, S. E. el Jefe 
del. Estado ha tenido a bien con 
cederle plaza de gracia como com 
prendido en el punto primero de 
la Orden de 8 de marzo último 
(í>. O. núm. 59).

Madrid, 5 de mayo de 1940.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

O R G A N I Z A C I O N
ORDEN-CIRCULAR de 6 de mayo 

de 1940 dictando normas para 
organización y funcionam iento 
del Servicio de Propiedades y 
Arrendamientos en el Ejército 
del Aire

Para la regulación del Servicio 
de Propiedades y Arrendamientos 
en este Ejército, lie resuelto se ob- 

! serven las siguientes normas:

1.a Corresponden al e x p re sa d o  
Servicio 

a) La Representación oficial del 
Estado y Ministerio del Aire, en. 
cuanto concierne administrativa
mente a fincas destinadas a Ae
ródromos. Dependencias y Unida
des del. Ejército del Aire.

| b) La gestión económica del 
j Servicio y administración de los 

créditos correspondientes.
c) El Registro e inventario ofi

ciales de las comprendidas en el 
grupo anteriormente indicado, que 
sean propiedad del Estado, con sus 
historiales y valoraciones, oficiales 
respectivas.

d) El Registro oficial de fincas 
arrendadas, con jos propios desti
nos; así como el Registro provisio
nal de las requisadas, incautadas 
y ocupadas.

e) La tramitación administra
tiva de las adquisiciones y arrea-
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d a m i e n t os de f incas  p a r a  el E j é r
cito del Aire.

i ) El o to rg a m ie n to  de las es
c r i tu r a s  de  ó o m p ra  de  f in ca s  e n  

* r e p re s e n ta c ió n  del E stado ,  p o r  los 
J e fe s  de P ro p ie d a d e s  del Aire, co n  
un I n t e r v e n t o r  de l  m ism o , de es te  1 
Serv ic io  o a fec to  a él.

g) Las  g est ion es  p a r a  la  i n s 
c r ip c ió n  en  el R eg is t ro  de  la  P r o 
p iedad ,  com o p e r t e n e c i e n te s  al E s
tado  y a fe c ta s  al M in is te r io  del A i
re de las  f in ca s  q ue  éste des: ne 
a sus  serv icios  propios,  inc luso  las 
que. a f e c ta s  en  la a c tu a l id a d  al 
M in is te r io  del E jé rc i to . , s ig a n  s ie n -  ' 
do u t i l iz ad a s  p o r  los Servic ios  del 
Aire. ' .

h ) L a  r ece p c ió n  y devoluc ión  ; 
de (incas, m e d i a n t e  las a c ta s  e 
in v e n ta r io s  oficiales, t a n t o  co n  c a 
r á c t e r  de fin it ivo  al h a c e r s e  ca rg o  
o ce sa r  el dom in io  del M in is te r io  
del Aire, com o en los casos  de e n 
t r e g a  y devoluc ión  p o r  los u su a r io s  
p e r te n e c ie n te s  al m ism o , s in  ^per- 

. ju icio de p o d e r  e f e c tu a r  c o n j u n t a  
y s i m u l t á n e a m e n t e  a lg u n a  de es
tas  a c tu a c io n e s  a d m in i s t ra t iv a s .

i) La ex ped ic ió n  de log «Cer
t if icados  de ocupación», r e g l a m e n 
ta r io s  p a ra  el pago  del im p o r te  de 
los a r r e n d a m i e n t o s  c o n t r a t a d o s  o 
de cre tado s .

j) C u s to d ia  de f incas  (cam pos, 
edificios y locales) ,  que no  es tén  
o c up ad o s  por  U n id a d e s  o E n t i d a 
des u s u a r ia s  o e n t r e g a d a s  a I n 
f r a e s t r u c t u r a  por  h a l l a r s e  en  
obras ,  p a r a  el aseo de los mismod.

k> Asistir, en  u n ió n  de los d e 
m ás  fu n c io n a r io s  q ue  la L e g is la 
ción v igen te  d e te r m in a ,  a las  r e .  
v is tas  p e r ió d icas  r e g l a m e n t a r i a s  de 

' edificios u t i l iz ad o s  p o r  el E j é r c i - ' 
Lo del Aire.
2 . ª  Organos de ejecución del Ser
vi c i o de Propiedades y Arrenda

m ientos  
a ) L as  J e f a t u r a s  de P r o p i e d a 

des  de las Regiones '  o T e r r i to r io s   
Aéreos con ju r i sd ic c ió n  en  to d a  su 
d e m a rcac ió n .

b ) En las P lazas  d o n d e  h a y a :  
Oficial  de I n t e n d e n c ia  del Aire, p o 
d r á n ,  los Jefes* de P ro p ie dade s ,  d e 
l e g a r  cu aq ué l l os  su r e p r e s e n t a 
ción a e f ec to s  l im ita d o s  de e x p e 
dic ión de ce r t i f icad o s  de  o c u p a 
ción, l e v a n ta m ie n to  de a c ta s  de

e n t r e g a  u recep c io n es  (no d e f in i
t ivas  en c u a n to  al dom in io  del Mi
n is te r io  del Aire),  a s i s te n c ia  a las 
r e v is ta s  r e g l a m e n t a r i a s  de edifi 
cios que  se  e f e c tú e n  p o r  p r e s i d e n 
c ia  d e le g a d a  del Je fe  de la  Región, 
así com o en  la t r a m i t a c i ó n  a d m i  
n i s t r a t i v a  r e la c io n a d a  con las f in 
cas de- p r o p ie d a d  y en  a r r e n d a 
m ie n to  al  servicio* de este  M iá is  
terio . que  no  e x i ja n  la i n t e r v e n 
ción d i r e c ta  y p e rs o n a l  de aqué 
líos.
3.ª Actuación adm inistrativa  en 
las fincas propiedad del Estado y 
al servicio de Aviación antes  de 
la creación del Ministerio del Aire

Se e f e c tu a r á n  las gest iones  
p rev ias  al ob je to  de d e t e r m i n a r  
qué f incas  e s tá n  en  las co n d ic io 
nes in d icad as ,  a los efec tos  de t r a s 
paso de la d o c u m e n ta c ió n  que obre 
en las J e f a t u r a s  de p ro p ie d ad e s  del 
E jé rc i to  a las  c o r r e s p o n d ie n te s  del. 
Aire f o rm u lá n d o s e  d icho  t r a s p a 
so en  la fo r m a  r e g l a m e n t a r i a
4.a Actuaciones a d m inistrativas

en las adquisiciones de fincas
a) C u a n d o  se ve rif iquen  p o r  

C on cu rso  f o r m a r á  p a r t e  de la 
J u n t a  de Adm isión  y e x a m e n  de

' p ropo s ic io n es  el J e fe  de P r o p ie d a 
des de la Región  o T e r r i to r io s  Aé
reos c o r r e s p o n d ie n te  y u n  Oficial 
de I n t e n d e n c ia  de d icho  Servicio, 
que a c t u a r á  com o S ec re ta r io .

b) P u b l ic ad a s  en el BOLETIN 
OF IC IA L DEL ESTADO las re s o lu 
ciones del M inis terio ,  c o r r e s p o n 
d ie n te s  a las adqu is ic iones  de los 
Concu rsos  a que ¿e ref iere  el a p a r 
ta d o  a n te r io r ,  se p ro ce d e rá ,  p o r  las  
J e f a t u r a s  d e  P ro p ied ad e s ,  a la  g e s 
tión  a d m in i s t r a t iv a ,  p r e l im i n a r  al 
o to rg a m ie n to  de la e sc r i tu ra .  Y a 
r e d a c t a r  el o p o r tu n o  «Pedido de 
fondos», e l  que, a c o m p a ñ a d o  de 
cop ia  de la c o r r e s p o n d ie n te  a u t o 
r izac ión  de la c o m p ra  a e fe c tu a r ,  
el ce rt if icado  de ex is ten c ia  de c r é 
dito  y el de re te n c ió n  (si ob rase  
ya en  gu p o d e r ) ,  e n t r e g a r á  b a jo  
la f a c tu ra  r e g l a m e n t a r i a  a la P a 
g a d u r ía  R eg ion a l  o T e r r i to r ia l  re s -

I pectiva .  «a efec tos  de pago», p a r a  
la co r r e s p o n d ie n te  p rovis ión  de 
fondo s  m e d ia n te  l i b r a m ie n to  «a 
j ustificar».

e) E n  los casos de c o m p ra  de

f incas  p o r  ge s t ió n  d irec ta ,  u n a  vez 
a c o rd a d a  és ta  y d e s ig n ad a  la fin
ca (con o s i n 1 pliego de condicio
nes  p rev io  o «Plan» de neces ida
des* a que d e b a  corresponder),, ,  se 
h a r á n  p o r  los J e fe s  de P ro p ied a 
des la s  g e s t io n es  a d m in is t ra t iv a s  
co n d u c e n te s  a  la co m p ra ,  confo r
m e  a las  n o r m a s  g e n e ra le s  de con
t r a ta c ió n ,  ex ig iend o  las corres
p o n d ie n te s  ce r t i f icac io n es  del R e
g is t ro  de la P r o p ie d a d  de dominio 
o * poses ión  y h a l l a r s e  libre  de c a r 
gas. En el caso de ex is t i r  c a rg a  o 
g r a v a m e n ,  c u a n d o  c o n c u r r a  la c ir 
c u n s t a n c ia  de  que  el v ended or  ño 
tuv iese  p os ib i l id ades  económ icas 
p a ra  ex t in g u i r l a  a n te s  de su ven
ta, p rocede  la c o n c u r re n c ia  al acto 
del o to r g a m ie n to  de la escritura 
de c o m p r a - v e n ta ,  t a n t o  del vende- 

- dor, com o del a c re e d o r  o benefi
c ia r io  del g ra v a m e n ,  a fin de que, 
en  un solo ac to ,  se e n a j e n e  la fin
ca y se e x t in g a n  las c a rg a s  pres
ta n d o  su  c o n s e n t im ie n to  conjunto  
a t a i  objeto.

d) O p o r t u n a m e n t e  p ro ced erá  el 
Je fe  d e  P ro p ie d a d e s  de la  Región 
o T e r r i to r io  Aéreo correspondien te ,  
en R e p r e s e n ta c ió n  del Estado, y 
co n  a s is ten c ia  de u n  C om isar io  In 
t e r v e n to r  de es te  M inister io ,  al

: o to r g a m ie n to  de la e s c r i tu ra  ' de 
' c o m p ra  respec t iva ,  con pago  del 

prec io  s eñ a la d o ,  h a c ié n d o se  cargo 
de los t í tu lo s  de p ro p ie d a d :  segui
d a m e n te  aq u é l  h a r á  se inscriba  la 
t r a n s m is ió n  de dom in io  en  el Re
gis tro  de  la P ro p ie d ad .  U n a  copia 
de la  e s c r i tu ra  le g a l izad a  se en
t r e g a r á  b a jo  f a c t u r a  en  la P ag a
d u r ía  r e sp e c t iv a  «a efec tos  de jus
tif icac ión» del l ib ra m ie n to  corres
p o n d ien te .

e) De la  e s c r i t u r a  se deducirá 
u n a  p r i m e r a  co p ia  con destino  a 
la  J e f a t u r a  de P ro p ie d a d e s  y cinco 
cop ias  s im ples :  dos, p a r a  la  In te r 
v en c ió n  G en e ra l , ( ce r t i f ican d o  en 
u n a ,  de ellas  que  «es copia íntegra 
y co nfo rm e»  de la  p r im e r a  copia 
p a r a  su cu rso  al  T r ib u n a l  de C uen
tas ,  a r c h iv á n d o se  la o t r a  en  dicha 
I n t e r v e n c ió n  g e n e ra l :  se en tregará  _ 
o t r a  al p ro p ie ta r io  o r e p re s e n ta n 
te  legal, y las dos r e s tan te s ,  una, 
al I n t e n d e n t e  G e n e ra l ,  y otra, al 
de la R eg ión  Aérea.
- f) Los g a s to s  de escr i tu ras ,  De

rre t io s  reales,  in s c r ip c ió n  en  el Re-
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gistro y dem ás  que se o cas ionen ,  
habrán de ser sa t is fe ch o s  por. los 
vendedores.

- )  La J e fa tura  de P r o p ie d a d e s ,  
dará cu en ta  a H ac ien d a  de  la a d -  j 
quisición e fe c tu a d a  m e d ia n te  c o - ! 
pía cert i f icada  de la escritura a n -  | 
tedicha. |

5.a Actuaciones administrativas en
los arrendamientos de fincas
a) Los Jefes  de P rop iedad es ,  

en su caso, e x t o n d e iá n  las c e r t i 
ficaciones co r re sp o n d ie n te s  a la ! 
relación de fincas d ispon ib les  que 
preceptúa el a p a r ta d o  tercero  de 
la Orden c ircu la r  de 27 de enero  
de 1940 (13. O. núm . 28). 

b) Una vez que se rec iba  el ; 
«Plan de  n eces idades» ,  d e b id a m e n 
te aprobado , h ará  la c o r r e s p o n 
diente gestión  a d m in is t ra t iv a  pura 
el a rriendo  que se interese, d e -  i  

hiéndase p u b l icar  el c o r r e s p o n d ie n 
te a nu nc io  al e fecto ,  en c ir c u n s -  1 
tancias n o rm a le s ;  e x a m in a d a s  las 
proposic iones  co n se g u id a s  o pre-.  ¡ 
sentadas se p r o ce d e rá  a f i ja r  e l ;  
precio del arriendo , el cual n o  de -  | 
berá e x ced er  del (i p or ,  100 de la 
valuración real de  la f inca, lo cual* 
será c o m p r o b a d o  p e r ic ia lm en te  por  
Infraestructura, que, en tod o  caso, 
deberá r e c o n o c e r  la finca.

c) No o p o n ié n d o se  n ad a  a la 
contratac ión  del a rriendo , y p r e 
via reunión  de la Junta  de A r r e n 
damientos (de  la que se le v a n ta rá  
el acta co r r e s p o n d ie n t e ) ,  se c o n -  
certará aquél red ac tá n d o se  el o p o r 
tuno p r o y e c to  de. c o n tra to ,  el cual 
se e levará al M in is ter io  para  ,su  
tram itac ión  a d m in is tra t iv a  c o r r e s 
pondiente.

d) A p r o b a d o  p o r  el M in isterio ,  
se form alizará  el o p o r tu n o  c o n t r a 
to, cu yo  orig inal será  para  la J e 
fatura de P rop ied ad es ,  e x p id ié n 
dose ta m b ién  las cop iaá  que d e 
termina el art icu lo  s é p t im o  de la 
Orden c ircu lar  de 27 de enero  de 
1940 (13. O. n úm . 28; dos cop ias  
para la S e c c ió n  de In te rv e n c ió n  del 
Ministerio, o tra  pa ra  la S e c c ió n  
de In ten d en c ia  G eneral ,  y otra  p a ; 
ra la J e fa tu ra  de I n te n d e n c ia  de 
la Región, y otra  para  el p r o p ie 
tario o su rep resen ta n te  legal)

e) Para h a c e r  e fe c t iv o  el im 
porte de a rre n d a m ie n to s  c o n t r a t a 
dos. exp ed irán  los Jefes  de P r o 
piedades o sus D e leg a d os  los -cer-

t i f icad os  de o c u p a c ió n  de f incas  
a r fen d ad a s ,  in terven idos  por  el I n 
terven tor  dél Serv ic io .

f )  D ich os  d o c u m e n t o s  se e n tr e 
g a rá n  o rem it irá n  o p o r t u n a m e n 
te a la P a g a d u r ía  o S u b p a g a d u r ía  
co r re s p o n d ie n te  b a jo  la t r ip l i c a 
da fa c tu ra  re g la m en ta r ia  a« e f e c 
tos de p a g o »  para  la e x p ed ic ión  
de los co r re sp o n d ie n te s  l ib r a m ie n 
tos «en  f irm e»  a los p rop ie tar ios  o 
rep resen ta n tes  legales.

g)  Para  el p r im er  p a g o  de es 
ta índole  h ab rá  de a co m p a ñ a r s e  
cop ia  legalizada (p o r  el I n t e r v e n 
tor)  del respect ivo  co n tra t o  de 
ar re n d a m ie n to .

6.a Actuaciones administrativas en
la expropiación forzosa

a) T r a m ita c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  
de los exp ed ien tes  de e x p r o p ia 
c ió n  fo rzosa  ord in a r ia  co n  arreg lo  
a la Ley de 10 dé en ero  de 1879 y 
d isp osic iones  co n c o r d a n te s ;  R e g la 
m e n to  de 10 de m a rz o  de 1881 
(C. L. núm . 107), pa ra  el R a m o  de 
G uerra ,  y Ley .de 7 de o c tu b re  de 
1939 (B. O. n úm . 12), m o d i f i c a n d o  
la L eg is lac ión  a nter ior  por  razon es  
de n eces id ad  u rgente  en la e x p r o 
p ia c ió n , 'a s i  c o m o  la C ircu lar  de 31 
de en ero  de 1940 *(B. O. núm . 32), 
por  lo que a fe c ta  al R a m o  del 'A ire .

b) S a t is fa cer ,  en su caso, a los 
p rop ie ta r io s  o sus rep resen tan tes  
a utor izad os  en f o r m a  legal,  el i m 
por te  de sus f incas  o parce las  e x 
prop iadas ,  c o n fo r m e  al respect ivo  
justiprec io .

c )  E fectuar ,  en su caso, los D e 
pós itos  previos  reg la m en ta r ios  de 
las f in cas  o parce las  a exp rop iar .

d) Asistir  al a cto  p rev io  de o c u 
p a c ió n  y e fe c tu a r  ésta, resp ecto  a 
las f incas  som et id a s  a este p r o c e 
d im iento .

7.° Actuaciones administrativas en 
fincas requisadas, incautadas, ocu

padas e intervenidas

a) En las f incas que se h allen  
en d ich as  co n d ic io n e s  y se a cu erde  
su arriendo , se tram itará  éste c o n 
fo r m e  a las n orm a s  gen era les  es
tablecidas ,  no s ien d o  preciso ,  por  
con s igu ien te ,  p lan  de n eces id a d es  
previo ,  toda  vez que, al d e t e r m i 
narse el arr iendo ,  han deb id o  ser 
ten idos  en cu en ta  los ex t rem os  de 
a d a p ta c ió n  que se ju s t i f ican  en 
aquél.  El p r ec io  ha  de abonarse ,

en estos arriendos,  desde el 9 de 
se p t ie m b re  de  1939 o desde la o c u 
p a c ió n  si fuese poster ior  a la f e 
ch a  in d ica d a  (Art. 1.°, O rd en  de 
29 de d ic iem b re  de 1939 B. O, n ú 
m ero  1 d e  en ero  de 1940).

b) fcaso de n o  pod erse  l legar a 
la rea l izac ión  de los c o n tra to s  de 
a r re n d a m ie n to  p or  d is c o n fo r m id a d  
de los prop ie tar io s  o u su fr u c t u a 
rios legales, p r oced e  la prop u esta  
a lternativa  de m a n te n e r  la in c a u 
ta c ió n  o desalquilo , de la f inca , 
c o n fo r m e  a los artículos* 4.°, 5.° y
6.° del D ecre to  de 9 de s e p t ie m 
bre de 1939 (B. O. n úm . 259). En 
caso  d e  m a n te n e r  la in ca u tac ión ,  
p r o ce d e  a b o n a r  p or  la e n t id a d  
o c u p a n te  renta  o in d e m n iz a c ió n  
que, de c o m ú n  acu erd o  c o n  el d u e 
ñ o  de la f inca, se estipule ;  n o  l o 
g rá n d ose  ésto lo f i ja rá  el G o b e r 
n a d o r  civil de la p rov in c ia  res 
p ec t iva  (Art. 5.u).

c)  En las f incas  o cu p a d a s  que 
sean  devueltas  a sus prop ie tar ios ,  
n o  se a b o n a rá  a rre n d a m ie n to  al 
g u n o  sin p e r ju ic io  de la in d e m n i 
zac ión  que p u eda  con ce d e rse  p or  
su o c u p a c ió n  (Art. 2.°, O rd en  de 
29 de d ic iem b re  de 1939).

d) Las f incas  que, es tan d o  o c u 
pa d a s  p or  Fuerzas  o D e p e n d e n 
cias del R a m o  del Aíre, se c o n f i s 
quen  a sus p r op ie ta r io s  en virtud 
de s a n c ió n  e c o n ó m ic a  p r e c e p t u a 
d a  en el g ru p o  tercero ,  ar t icu lo  
o c tav o  de la Ley de R e s p o n s a b i l i 
d ad es  Polí t icas  de 9 de f ebr ero  d e  
1939 (B. O. n úm . 44), se rá n  a d j u 
d icadas  al Estado, en prop ied a d ,  
(M in ister io  del A ire)  e inscritas  en 
tal c o n c e p t o  en el R eg is tro  de la 
Prop iedad ,  y co n s ig u ie n te m e n t e  sin. 
d e r iv a c ió n  de p a g o  a lgu n o  e n  c o n 
cep to  de a r r e n d a m ie n to  o  i n d e m 
n izac ión .

e) Las f incas  requ isadas co n  las 
fo rm a lid a d es  estab lec idas  en  el v i 
gen te  R e g la m e n to  de R equisa  M i 
litar (ap a rte  del a r r ien d o  que p o s 
ter io rm en te  pu ed a  e fe c tu a rse  o 
haberse  e f e c t u a d o ) ,  d u ra n t e  el 
t i em p o  que h a y a n  estad o  req u i
sadas, se d e te rm in a rá  la in d e m 
n izac ión  c o m p e te n te  p o r  la Jun ta  
de  va lo rac ión  que aquél .establece 
a e fec tos  de p a g o  de requ is ic iones  
en su título sépt im o ,  cap ítu lo  C u 
co  (R e g la m e n to  de 13 de enero  d e  
1921, C. L. n ú m . 16, 2.°).
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8 a In te r v en c ió n

Los  In te r v e n to r e s  del S e r v ic io  
de P ro p ie d a d e s  y a r ren d a m ie n to s  

. e je r c e rá n  la func ión  que  les está 
e n c o m e n d a d a  p o r  el D e c re to  de 15 
de d ic iem b re  dé 1939.

M a d r id ,  5 de m a y o  de 1940.

Y A G Ü E

B aj a s

ORDEN de 3 de muyo de 1940 dis
poniendo causen baja en el E jé r
c i t o  del Aire el Teniente don
Juan Antonio G a mazo Nieto y 

*
el Alférez don Juan Arroyo Pe r
tosse.

P o  n o  h ab e r  t e rm in a d o  el Curso 
de P i lo t o s  en la Escuela  E l e m e n 
tal de - El C o p e r o »  (S e v i l l a ) ,  c a u 
san b a ja  en  e l  E jé r c i t o  d e l  A ir e  
el T e n i e n t e  p ro v is io n a l  de I n f a n 
ter ía  d on  J u a n  A n t o n io  G a m a z o  
N i e t o  y  el A l f é r e z  p ro v is io n a l  de 
la m i s m a  A r m a  d on  Juan A r ro y o  
PertavS.se. q u ed an d o  a d ispos ic ión  
del M i n i s t e r i o  del E jérc ito .

Madr id .  3 de m a y o  de 1940.

Y A G Ü E

 Derechas pasivos máximos

O R D E N  de  3 d e  m a y o  de 1040 c o n

c e d i e n d o éstos al Brigada, d o n  

F r a n c i s c o  C e rezo S á n c h e z  y al 

S a r g e n t o  don  A n t o n io  M a r t i n

T o r r a lb o .

V is tas  las in s tan c ia s  p r o m o v id a s  
por  el B r ig a d a  d on  F ra n c is co  C e -  : 
rezo  S á n c h e z  y S a r g e n t o  don  A n -  , 
ton io  M a r t ín  T o r ra lb o ,  c o n  des-  ! 
t ino  en  la 17 U n id a d  de S e r v ic io s  ! 
y  en  las F u e rza s  A e r e a s  d e l  A t l á n -  j 
t ico,  r e sp e c t iv a m e n te ,  en  súp l ica  I 

•de que se les c o n c ed a  acoge rse  a j 
los b en e f ic io s  de d e re ch os  pas ivos  ¡ 
máx imos ,  que es tab lece  el E s ta tu to  ' 
tic Clases Pas ivas,  he  resuelto ,  d e  i 
a cuerdo  con  lo dispuesto, en las : 
O rden es  c ircu la res  d.e 22 de en e ro  ; 
y 29 de m a rzo  de 1934 ( «D .  O . »  n ú -  I 
me ros  20 y 78 > , -acceder  a lo s o - | 
l i c i tado,  d eb i endo  los in te re sa d o s  j 
al ionar ,  en la f o r m a  r e g la m e n ta -  ¡ 
l ia.  a mas  de las cuotas eor res -  
|.a i n d : en i os. tunas las a trasadas ,  y 
li>s !u l r i  oses de d em o ra  de éstas, 
p r . r . - i i ncio.se al e fecto ,  p o r  q u i e 

nes corresponda ,  la op o r tu n a  l i 
qu idac ión ,  y cum p liéndose ,  ade -  i  

más. cu an to  sobre  el p a r t ic u la r  
está p reven ido .

M ad r id ,  3 de m a y o  de 1940.

Y A G Ü E

Disponibles

O R D E N  de 30 de a b r i l  de 1940 d i s

p o n ie n d o  pase a la s i tu a c ió n  de 

 d is p o n ib le  f o r z o s o  el A u d i t o r  de  

B r ig a d a  d on  F r a n c i s c o  de Asís  

A n s a ld o  y V e ja ra n o .

• P asa  a la s i tu a c ión  de d ispon i-  
¡ bl fo r zoso  en la P r im e r a  R eg ió n  
¡ A é rea  el A u d i t o r  de B r ig a d a  al s e r -  
1 v ic io  del A r m a  de A v ia c ió n ,  con  
i des t ino  en el 16 R e g im ie n to ,  don  
i F ra n c is co  de Asís A n sa ld o  y V e -  
¡ ja ran o .

j M ad r id ,  30 de abr i l  de 1940.

Y A G Ü E

Destinos

O R D E N  de 3 de m a y o  de 1940 d is

p o n ie n d o  pasen  a o c u p a r  los d es

t in o s que se in d i c a n  los O f ic ia le s  

del A r m a  de A v ia c ió n  cuya  r e

la c ió n e m p ie z a  co n  el A l f é r e z  

don  G u i l l e r m o  C resp o  A n d ra d e  

y t e r m in a  co n  el A l f é r e z  d o n  

E rn e s to  C resp o  B io s c a .

P a s a n  a. o cu pa r  los dest inos  que 
se in d ic a n  en la s igu ien te  r e l a 
c ión  los O f ic ia le s  del A r m a  de 
A v ia c ió n ,  en s i tuac ión  de d isp o n i 
bles. que en e l la  f i gu ra n :

A l f é r e z  d o n  G u i l l e rm o  C respo  
A n d ra d e .  R ad io .  D e  ascend ido ,  a 
la S u b d ir e c c ió n  de T r á f i c o  Aéreo .

A l f é r e z  d on  José M areo s  Chile t.  
Rad io .  D e  ascend ido ,  a J e fe  del 
G o n io  de T e tu á n .

A l f é r e z  don A n g e l  A p a r ic io  C h a 
m orro . De ascendido , a la C o m p a 
ñ ía  del C u ar te l  G e n e ra l  y  S e r v i 
c io ,  del M in is te r io .

A l f é r e z  don  P e d r o  R o m e r o  P e -  
láez. R ad io .  D e  ascend ido ,  a la E s 
cuela de Espec ia l is tas  dé M á la g a .

A l f é r e z  d on  E rn es to  N ob le  S á n 
chez.  R ad io .  D e  ascend ido ,  a la E s 
cuela  de E spec ia l is tas  de  M á la g a .

A l f é r e z  don  A l f r e d o  M a r t ín e z  
M ar t ín e z .  De  ascend ido ,  a la M a 
y o r ía  de Escuelas  de P i lotos .  *

A l f é r e z  don  José M a r ía  Reyna.
! De ascend ido  ,a la M a y o r ía  del 12 

R eg im ien to .

A l f é r e z  don  A n to n io  P a la c io s  So- 
lís. D e  ascend ido ,  a la P la n a  M a 
yo r  del R e g im ie n to  de A u to m ó v i 
les.

A l f é r e z  don  Lu is  O v ied o  F e r n á n 
dez. F o tó g r a fo .  De  ascend ido ,  a la 
A c a d e m ia  de A v ia c ió n  (L e ó n ) .

A l f é r e z  don • Esteban  L ó p e z  de 
Pablos.  De  ascend ido ,  al R e g im ie n 
to M ix t o  núm. 1.

A l f é r e z  don E nr iqu e  S án ch ez  
Urenda .  P i lo to .  De  ascend ido ,  a la 
A c a d e m ia  d e .A v ia c i ó n  ( L e ó n ) .

A l f é r e z  don  Juan de  D ios  M a r 
t ín ez  Bodega .  P i lo to .  De  ascen d i
do, a la Escuela de P i lo to s  de B a 
dajoz.

A l f é r e z  don  M a r ia n o  F ra n co  P é 
rez. De  ascend ido ,  a la Escuela de 
T r a n s fo r m a c ió n  de Jerez  de la 
F ro n te ra .

A l f é r e z  don  L e o p o ld o  V i l la r in o  
D om ín gu ez .  R ad io .  D e  ascendido, 
a J e fe  de la R a d io  f i ja  de Burgos.

A l f é r e z  don Justo A r e l la n o  G a 
rrido. R ad io .  De  ascend ido , a la 

; Escuela de Vue los  sin V is ib i l idad ,  

i A l f é r e z  don Ernes to  C respo  B i os
ea. F o tó g r a fo .  De ascendido , a la 
51 Escuadri l la .

M ad r id ,  3 de m a yo  de 1940.

Y A G Ü E

G ra t i f ic a c io n es  

O R D E N  de 3 de m a y o  de 1940 c o n

c e d ie n d o  g r a t i f i c a c ió n  de I n s

t r u c c i ó n al C a p i tá n  d on  José 

M o n toya  Navas.

Se con ced e  la g ra t i f i c a c ió n  de 

Jn truec ión  al C a p i t á n  d o n  José 

M o n to y a ’ Navas ,  d es t in ad o  en la 

A c a d e m ia  de A v ia c ió n ,  la cual p e r 

c ib irá  x p a r t i r  de 1.” del mes ac

tual.

M ad r id ,  3 de  ym a y o  de 1940.

Y A G Ü E
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 3 de m a y o  de 1940 c o n
ce d ien d o  l ib e r ta d  c o n d i c i o n a l  a : 
d ie c io c h o  p e n a d o s . |

Vistas  las p ropu es tas  de l ib e r tad  
c ond ic iona l  fo r m u la d a s  a f a v o r  de 
los reclusos cuyos n o m b res  se e x -  ! 
presan a c on t in u ac ión ,  las que se 
a justan en su fo n d o  y en su f o r 
ma a lo es tab lec ido  en los a r t icu -  ' 
los 101 y 102 de l  C ó d ig o  P e n a l  y 
los que son  -de a p l ic a c ión  de l  R e 
glamento- v ig e n t e  de P r is io n es  y 
en con s id e ra c ión  a qué los c o m 
prend idos  en e l las  se h a l la n  en 
las c on d ic ion es  que d e t e rm in a n  
dichos p rec ep tos ;  de c o n fo rm id a d ,  
asimismo, con  la L ey  de' 23 de j u 
lio de 191,4 y el D e c r e to  de 9 de 
junio de 1939, a p ropu es ta  d e l  P a 
tronato  C e n t ra l  p a ra  la R e d en c ió n  
de las P en as  p o r  el T r a b a j o  y p r e 
vio acuerdo  de l  C o n se jo  de M in i s 
tros. S. E. el Je fe  de l  Estado, que 
Dios guarde,  ha t e n id o  a b ien  c o n 
ceder el b en e f ic io  de l ib e r tad  c o n 
dic ional a los s igu ien te s  penados,  
que p od rá n  o b t en e r la  a la p u b l i 
cación de la p res en te  O rd en :

De la P r is ió n  C e n t ra l  de A s to rga  
(L e ó n ) :  G u i l l e rm o  F e rn á n d e z  R u 
bio. i

De la P r is ió n  C e n t ra l  de V a ld e -  
nóceda (B u r g o s ) :  José M a r ía  B e r -  !
mudez M ar ín .  ¡

De la P r is ió n  P r o v in c ia l  de S a 
lam anca :  A l e j a n d r o  G a r c ía  V i 
cente. !

De la P r is ió n  P r o v in c ia l  de T o 
ledo: P ed ro  G o n zá le z  F e rn án d ez .

De la P r is ió n  P r o v in c ia l  de V a -  ¡ 
l ladolid:  José Lu is  F e rn á n d e z  y 
Angel G a r c ía  R a m ír e z .  !

De la P r is ió n  P r o v in c ia l  de Z a -  
. ragoza* M a r ía  M o n t c rd e  S án chez ,  

Tom ás G ab ás  Sa l inas .  C e led o n io  , 
Ramón O rdovás .  Ja im e  L ó p e z  A b e -  
nia, D ion is io  P la n o  G ra c ia ,  V a l e 
riana L a n a s p a  Escuer, A g u s t ín  
Agorre ta  G á lv e z .  P u r i f i c a c ió n  C o 
bos Cobos y N ic o lá s  G a l iñ a n e s  D o -  j 
minguez.

De la P r is ión  de P a r t id o  de A r e 
nas de S a n  P ed ro  ( A v i l a ) :  A n t o 
nio O r t iz  A lva rez .

De la P r is ión  de P a r t id o  de B u r -  i 
eo de O sm a  (S o r i a ) :  V ic e n te  C o 
lon G ar r í  eos.

Del C a m p a m e n to  de P e n a d o s  de

B e lch i t e  ( Z a r a g o z a ) :  M a n u e l  P e 
d ro  J im énez .

L o  d igo  a V. I. para  su c o n o c i 
m ie n to  y e fe c tos  cons igu ien tes .  

Dio$ gu ard e  a V. I. m u ch os  años. 
M ad r id .  3 de m a y o  de 1940.

B IL B A O  E G U I A

I l mo. Sr. D ir e c t o r  G e n e ra l  d e  
Prisiones.

O R D E N  de 3 de m a y o  de 1940 c o n
c e d ie n d o  l ib e r ta d  c o n d i c i o n a l  
en  c o n e x i ó n  co n  la r e d e n c ió n  de  
penas, a d i e c i o c h o  p e n a d o s .

V is tas  las p ropu es ta s  f o rm u la d a s  
p a ra  ap l ic a c ión  del b en e f ic io  de 
l ib e r tad  c on d ic ion a l ,  en c on ex ión  
con  el de r e d e n c ió n  de pen as  por  
el t r ab a jo ,  a f a v o r  de los p en ad os  
cuyos n o m b res  se e xp re sa n  a c o n 
t in u ac ión .  las que se a ju s tan  ,en 
su fo n d o  y en su f o r m a  a lo es- 

' t a b le c id o  en los ar t ícu los  101 y 102 
del C ó d ig o  P e n a l  y los que son de .  
ap l ic a c ión  de l  R e g la m e n to  v ig en t e  
de Pr is iones ,  y en c on s id e ra c ió n  a 
que los c om p re n d id o s  en e l las  se 
h a l la n  en las con d ic ion es  que d e 
t e rm in a n  d ichos  preceptos ,  de c o n 
f o r m id a d  as im ism o  con  la L e y  de 
23 de ju l io  de 1914 y el D ec re to  
de 9 de ju n io  de 1939, a p ro p u es 
ta  del P a t r o n a t o  C e n t r a l  p a ra  la 
R e d e n c ió n  de las P en a s  por  el T r a 
b a jo  y p re v io  acuerdo  del C o n se jo  
de M in is tros ,  S. E. el J e fe  d e l  E s 
tado, que D ios  guarde,  ha  ten idp  
a b ien  c o n c ed e ;  e! b en e f ic io  de l i 
b e r tad  c o n d i c i c ^ d .  con a p l ic a c ión  
c o n ju n ta  con  el de r e d e n c ió n  de 
p en as  po r  el t r ab a jo ,  a los s i g u ie n 
tes p enados,  que p o d rá n  o b ten e r la  
a la p u b l ica c ión  de la p res en te  O r 
den :

De la C o lon ia  P e n i t e n c ia r ia  de 
la Is la  de S an  S im ó n  ( P o n t e v e 
d r a ) :  M a n u e l  V a le n c ia  C abre ra .

De la P r is ió n  C e n t ra l  del P u e r to  
de S a n ta  M a r ía  (C á d i z ) :  Juan Es- 
p ín  Badiz .

D e  la P r is ió n  C e n t ra l  de T o t a n a  
( M u r c i a ) :  E nr ique  M o n r e a l  C e r -  
dán ,  José A n t o n io  C a s t i l lo  N ic o lás  
y  Joaqu ín  G a r ín  B e n go ec h ea .

D e  la  P r is ió n  C e n t r a l  de V a ld e -  
n o ce d a  (B u r g o s ) :  V a le r ia n o  A lv e a r  
M a r t ín e z ,  S an to s  M a r t ín e z  P e d r o -  
sa y E leu te r io  G ó m e z  M a r t ín e z .

De  la  P r is ión  P r o v in c ia l  de H u e l-  
v a :  H ip ó l i t o  F e rn á n d e z  R o m e r o  y 
D ie go  S ie r ra  R od r igu e * .  i

I De  la P r is ión  P ro v in c ia l  de M a -  
¡ d r i d :  F ra n c is co  P é re z  Pa l lares .
! De la P r is ión  P r o v in c ia l  de San  
'S e b a s t i á n :  D av id  A rós te gu i  E gu i-  

zába l.  E stan is la o  A m u e h á s fo g i i i  
A z a ld e g u i  y V ic e n te  I r a o la  A m u n -  
dara in .

De  la P r is ió n  P r o v in c ia l  de  S e 
v i l la :  Juan  M. V ie jo  .R ^n ge l .

De la P r is ió n  P r o v in c ia l  de S o 
ria:' C á n d id a  B la n c o  G re go r io .

De la P r is ión  P r o v in c ia l  de Z a 
r a go za :  A n to n io  T e l l o  Is la.

D e  la P r is ió n  P ro v is io n a l  de  
«L a s  C a p u ch in as » ,  de B a rb a s t ro  
(H u e s c a ) :  José B e l t r á n  Víu.

L o  d igo  a V. I. p a ra  su c o n o c i 
m ie n to  y e fe c to s  cons igu ien tes .

D ios  gu arde  a V. I. m u ch os  anos.

M ad r id .  3 de m a y o  de 1940.

B IL B A O  E G U I A

I l mo. Sr. D ir e c to r  G e n e ra l  de P r i
s iones.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

O R D E N E S  de 26 de a b r i l  de 1940 
a d m i t i e n d o  al s e rv ic io ,  sin im
p o s i c i ó n  de s a n c ió n , a los f u n
c io n a r io s  del C u e rp o  p e r i c ia l  de

 A d u a n a s  que  se c i ta n .
i
¡ l im o .  • S r . : V is to  el e x p e d ie n te  
; instru ido ,  de c o n fo rm id a d  con el 

p á r r a fo  s egu n do  del a r t icu lo  13 de 
la L e y  de 10 de f eb re ro  de 1939 p a -  
ra la re v is ión  del acuerdo  de la 

i Junta  T é c n ic a  del Estado, de (ce l ia  
: 29 de d ic ie m b re  de 1936, que dis- 
: puso la s ep a ra c ió n  d e f in i t i v a  y su 

b a ja  en el E sca la fón  del Cuerpo  
P e r ic ia l  de A d u an as  de don Carlos  
M a is o n a ve  y M a is on a ve .  >

Este M in is te r io ,  h a c ien d o  uso do 
la  fa cu lta d  que le está c o n fe r id a  
p or  la c i tad a  Ley .  a cuerd a  la a d 
m is ión  al s e rv ic io  en el C u erp o  P e -  

i r i c ia l  de Aduanas ,  sin im p os ic ión  
de  sanc ión ,  de d on  C a r los  M a i 
s on a ve  M a is o n a ve .  con la ■ c a t e g o 
r ía  de Je fe  de N e g o c ia d o  do t e r 
cera  clase, qu edan do ,  por lo tanto ,  
sin e f e c t o . 1 a s e n a r a o i ó 11 d e fi n i t i - 
va y ba ja  en el E sca la fón  e o r p ’.s- 

. p on d icn tc .  a co rd ad a  por  la Junta  
; T é c n ica  del Estado  en 29 de di - 
i etembre de 1936.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios giia.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 dp abril de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia. ,
limo Sr. Director g e n e r  a l  de

Aduanas.

Timo. 8 r.: Visto el expediente 
instruido, de conformidad con el 
párrafo segundo del articulo 13 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 pa
ra la revisión del acuerdo de la 
Junta Técnica del Estado, de fecha 
29 de diciembre de 1936, que dis
puso la separación definitiva y su 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
Pericial de Aduanas de don Enrf? 
que Cueto Carpió,

Esto Ministerio, haciendo uso 
de la facultad que le está confe
rida por la citada Ley, acuerda la 
admisión al servicio en el Cuerpo 
ppncSal de Aduanas, sin imposi
ción de sanción, de don Enrique 
Curt.o ("arpio, con la categoría de 
Oficial de primera clase, quedan
do. por tanto, sin efecto la sepa
ración definitiva y baja en el Es
calafón correspondiente .acordada 
por la Junta. Técnica del Estado 
en 29 de diciembre de 1936.

J,u que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demá^ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1940.— 

P D.. Enrique Calabia.

linio. Sr. Director general de
Aduanas.

ORDENES de. M abril de 1940  
admitiendo ai servicio, con impo
sición cíe sanción, a los funciona
ríos del Cuerpo Auxiliar de  
Aduanas que se m encionan. 
Timo. Sr.: Visto el expediente 

instruido de conformidad con O s  
preceptos de la Ley de 10 de fe-  
brero de 1939, contra don Carlos; 
Goulard de la Lama. que. por Or-  
den de fecha 5 de junio de 1939.  
filé separado definitivamente del  
servicio del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas. 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le está conferida 
por la citada Ley, acuerda la ad
misión 31 servicio en el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con la san

ción de traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar nuevo destino, 
durante 'cinco años; postergación 
en su Escalafón, durante c i n c o  
años, a contar de su reingreso e 
inhabilitacióñ para el desempeño 
de puestos de mando y de confian
za, de don Carlos Goulard de la 
Lama, con la categoría de Oficial 
de tercera clase; quedando, por lo 
tanto, sin efecto la separación de
finitiva y baja en el Escalafón co
rrespondiente, acordada por Orden 
de fecha 5 de junio de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. D i r e c t o r  general de

Aduanas.

ílmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido de conformidad con lo 
prevenido en el art. 13 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, para la 
revisión del acuerdo de la Junta 
Técnica del Estado, de fecha .23 de 
marzo de 1937, que dispuso la sepa
ración definitiva y su baja en el 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas de don Luis García Fer
nández,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le está conferida 
por la citada Ley, acuerda la ad- 
m i s i ó n  al servicio en el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con la san
ción de traslado forzoso, con pro
hibición de p e dji r nuevo destino 
durante el plazo" de cinco años y 
un año de postergación en su Es
calafón, a contar de la fecha de su 
reposición, de don Luis García Fer
nández. con la categoría de Auxi
liar; quedando, por lo tanto, sin 
efecto la separeción definitiva y 
baja en el Escalafón correspon
diente, acordada por la J u n t a  
Técnica del Estado en 23 de marzo 
de 1937.

Lo que comunico a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. D i r e c t o r  general de
Aduanas.

MINISTERIO DE IND
USTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de mano de 1940 rec
tificando la de 23 de abril últi
mo regulando la veda de la pes
ca de arrastre.

limo. Sr.: Padecido error de im
prenta en la publicación de la Or
den Ministerial de 23 de abril úl- 

¡ timo, que regula la veda de la pes- 
¡ ca de arrastre a remolque,
; Este Ministerio a tenido a bien 
j  disponer se entienda rectificada en 
1 la siguiente forma.

Orden Ministerial regulando la veda
 de la pesca de arrastre inserta en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número 117

Página 2.841. columna segunda, 
linea 12. dice: Venta. Debe decir:

¡ Veda.
Página 2.855, columna tercera,

¡ linea 13. dice: e). Debe decir: d). 
Página 2.856. columna segunda, 

línea 43, dice: i). Debe decir: h), 
Página 2.856, columna segunda, 

línea 49, dice: f). Debe decir: i).
Página 2.856. columna tercera, 

linea 14, dice: Inhabilitación. De
be decir: Inhabilitada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1940.— 

P. D., Agustín Marín.
limo. Sr. Director general de Pesca. 

Marítima.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

 ORDEN de 20 de abril de 1940 re
solviendo los expedientes de  de
puración de los Profesores de

 Escuelas Normales que en la
 misma se relacionan.

 linio Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 

 Comisiones Depuradoras C) de las 
 provincias correspondientes, con 
 arreglo a lo' dispuesto en el De- 
 creto número 66 de 8 de noviembre
i de 1936 y disposiciones comple

mentarias:
Examinadas las propuestas de la 

Comisión Superior Dictaminadora, 
de" Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección general 
de Primera Enseñanza,
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Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Confirmar en el car 

go a los señores siguientes:
Doña María del Carmen Ibáñez, 

Profesora de Música de la Escue
la Normal de Albacete.

Doña Am paro Irueste y Roda, 
Profesora de Ciencias Naturales.de 
la Escuela Norm al de Albacete.

Doña Isabel Galiana Rans, P ro 
fesora Auxiliar de la Escuela N o r 
mal de Albacete.

Doña Cristina M artínez Pérez, 
Auxiliar de Letras dé la Escuela 
Normal de Albacete.

Don Dionisio Jordán In fante, 
Profesor especial de Dibujo de la 
Escuela Normal de Alicante.

Doña Am paro Campuis F ernán 
dez, Profesora de la Escuela N o r 
mal de Castellón.

Don José Tar i  Navarro. Aux il iar  
de la Escuela Normal y de la Es
cuela de Comercio de Alicante.

Don José M artínez Alejos, Au 
xiliar Numerario  de la Escuela 
Normal de Alicante.

Don R icardo Pérez Lassaletta, 
Auxiliar gratuito de Francés de la 
Escuela Normal de Alicante.

Don José N iño Astudillo, P ro fe 
sor de la Escuela Normal e In s 
tituto de Cuenca.

Doña M aría Cruz Clavijo C lavi
jo, Profesora Auxiliar de la Escue
la Normal de Cuenca.

Doña Nieves Horte lano Rodrigo, 
Profesora Auxiliar  de la Escuela 
Normal de Cuenca.

Doña Josefa Sánchez Garc ía - 
Alcayde, V icedirectora y P ro feso 
ra de Paidología y* Organ ización 
Escolar de la Escuela Normal de 
Jaén.

Doña Josefa Failde Muñoz, P ro 
fesora de Labores de la Escuela 
Normal de Toledo .

D o n  Luis Edo Villar, Pro fesor 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Valencia.
• Doña Juana Francisca Pascual 
Muro, Pro fesor Numerario  de la 
Escuela Normal de Valencia  .

Segundo. Confirmar en el ca r 
go y que se le instruya exped ien
te administrativo a doña P ru den
cia Vidal Jiménez, Pro fesora de 
la Escuela Normal de Albacete, y 
doña Purificación Delgado Solís, 
Profesora de la Escuela Norm al de 
V a l e n c i a  .

Tercero. Im pon er  él trabado  
forzoso, con prohibic ión de solic i

tar cargos vacantes durante un pe
riodo de dos años, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos d irec
tivos y de confianza en Institucio-, 
nes Culturales y de Enseñanza, a 
doña Anton ia  Jiménez Moratilla, 
Pro fesora de la Escuela Normal de 
Castellón de la Plana.

Tercero. Im pon er  el traslado 
forzoso fuera de la provincia, con 
próhibición de solicitar cargos v a 
cantes durante un periodo de c in
co . años, e inhabilitación para el 
e jercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a doña C ar
men Segarra  Tarasco, Pro fesora de. 
la Escuela Normal dé Gerona.

Cuarto. Separar de f in it ivam en
te del servicio y que cause baja 
en el escalafón respectivo a don 
Rafae l Sa jaguer Ferrer, Pro fesor 
de la Escuela Norm al de Castellón 
de la Plana.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

IBAÑ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de P r i 
mera Enseñanza. '

ORDEN de 20 de abril  de 1940  
resolv iendo expedientes de  
depurac ión  de los Profesores  de la 
Escuela N o rm a l de A lm ería  que
en la m isma se re la c ion a n .

limo', Srh Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C) de la p ro 
vincia de Almería, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núm e
ro 66 de 8 de noviembre de 1936 
y disposiciones complementarias.

Examinadas las propuestas pol
la Comisión Superior D ic tam ina- 
dora de ‘Expedientes de Depura
ción y el in forme de la Dirección 
Genera l de P rim era  Enseñanza, 

Este M inisterio  ha resuelto: 
Primero. El traslado f o r z o s o  

fuera de la provincia a doña P e 
tra A lario Duelo, Profesora num e
raria de*la Escuela Norm al de A l
mería.

Segundo. El traslado f o r z o s o  
fuera de la provincia, con proh ib i
ción de solicitar cargos vacantes 
durante un periodo de dos años e 
inhabilitación para el e jercic io de 
cargas directivas y de ccmjfr;m£3

en Instituciones culturales y de la 
Enseñanza a don Sa lvador S á n 
chez, P ro fesor  numerario de la 
Escuela Normal de Almería.

Tercero. La  suspensión de em 
pleo y sueldo por dos años, tras la
do' forzoso fuera de la provincia, 
con prohibic ión de solicitar cargos 
vacantes durante ufi período de 
cinco años, e inhabilitación para 
el e jercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones cul
turales y de Enseñanza a don S e 
ra f ín  Cid Mesas, Pro fesor  de la 
Escuela Norm al de A lmería, y a 
don Miguel Hernández Cerra, P ro 
fesor de la Escuela N orm al de A l 
mería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2Q de abril de 1940. 

IB AÑ E Z  M A R T IN

Ilmo. Sr. D irector general de  
Primera Enseñanza. 

ORDEN de 22 de abril de 1940  

resolviendo expedientes d e   

depura c ión  del P ro fesorado  del  

Inst i tu to  de las p rovinc ias   

correspond ien tes .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuráción instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C ) de la*' 
provincias correspondientes, y de 
acuerdo con el Decreto número 66 
de 8 de noviembre de 1936 y dis
posiciones complementarias.

Examinados dichos expedientes 
las propuestas de la Comisión S u 
perior D icta in inadora de Expe
dientes de Depuración y el in fo r 
me de la Dirección Genera l de 
Enseñanza Superior y Med-u,

Este Ministerio ha resuelto con
firmar en sus cargos a lo¿ seño
res:

Don Dom ingo Sáenz Bares. C a 
tedrático del Inst itu to  de A lm e 
ría.

Don Jacinto Sastre Pérez, P ro 
fesor del Instituto de A lm ería .

Don Atanasio Martínez de Ha- 
ro, Profesor del Instituto de Cue

c a s  de Almanzora.
Don Juan Gutiérrez Pons, P r o 

fesor del Instituto de ídem.
' D o n  Je róni m  o Lóp ez-Sa lazar 

Martínez, Froíesofr del Instituto 
efie fd e ¿ .
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Don Luis Querol Roso, Profe
sor dei Instituto de Almería.

Don Juan Martínez Cano, Ayu
dante del Instituto de Cuevas de 
Almanzura (Almería).

Don Juan Roldan Pcrez. Ayu
dante del Instituto de Almería.

Don Remigio Suriano Alcázar. 
Catedrático del Instituto de Car
tagena (Murcia).

• Don José Montesino Abellán, 
Catedrático del Instituto de Cara- 
vaca (Murcia).

Don Eduardo García de Diego, 
Catedrático, 'del Instituto de Mur
cia.

Don Ignacio Martin Robles, Ca
tedrático y Encargado de curso 
del Instituto de Murcia.

Don José Vicente Rubio Este
ban. Catedrático del instituto de 
Murcia.

Don Francisco Sánchez Faba, 
Catedrático del Instituto de Mur
cia.

.Don Pedro .onus Rubio, Cate
drático de Murena.

Don Angel Duranfo Egulliz, Ca
tedrático del Instituto de Caraya
ca (Murcia o

Don Manuel 'A a mor a no Ruiz, Ca
tedrático del Instituto de Cartage
na OVTureia)..'

Doña Pilar Rais Ejcrique, Pro
fesora del Instituto de Caravaca 
(Murcia),

Don Rica) do García Roca, Pro
fesor del Instituto de Caravaca 
(Murcia).

Don José Pascuán Urbán, Pro
fesor del Instituto de Lorca (Mur
cia '1

Don Herminio Torres Martínez, 
Profesor dei Instituto de Murcia.

Don Andre.s Snbejano Alcaytia, 
Profesor del instituto de Murcia.

Don Francisco Montesinos Alma
gro. Profesor del instituto de Mur
cia.

Don Sabino Gal ve Moya, Profe
sor del Instituto de Yecla (Mur
cia L

Don Humberto Salmerón Are
nas, Profesor del Instituto de Ye
cla (Murcia).

Don Constantino Fernández Gui
jarro. profesor del Instituto de 
Ca rt a gen a ( M urda).

Don Andrés Tuduri Martínez, 
Ayudante numerario del Institu
to de Cartagena (•Murcia).

Den Joaquín Portero Seiquer,

Profesor y Ayudante del Instituto 
de Idem.

Don Francisco Toral Martínez, 
Profesor y Ayudante^del Instituto 
de ídem.

Don Eusebio López Martínez, 
Profesor auxiliar del Instituto de 
ídem.

Don Manuel Gómez García, Pro
fesor auxiliar de ídem.

Don Antonio Martínez Muños, 
Profesor auxiliar del Instituto de 
ídem

Don Rafael de la Hoz Jornet, 
Auxiliar del Instituto de Murcia.

Don Víctor Sancho Sanz de La
rrea, Auxiliar del Instituto de 
Murcia.

Don Vicente Ramón Ezquerru 
Abadía, Ayudante del Instituto de 
Murcia.

Don Rafael Battu Abellán, Ayu 
dante del Instituto de ídem.

Don Pablo Saiz del Olmo. Ayu 
dante del Instituto de ídem.

Don Mariano Sanz Lamiquis 
Ayudante del Instituto de ídem.

Don Aurelio Jiménez García. 
Ayudante del Instituto de ídem.

Don Pascual Espuche Ibáñez. 
Ayudante interino del Instituto de 
Yecla (Murcia).

Don Joaquín 'Vázquez, Naranjo, 
Ayudante interino de Yecla.

Don Pedro Herrero Martínez, 
Ayudante interino de ídem.

Don José Nieto Iglesias, P rofe
sor deí Instituto de Bilbao.

Don Rafael Armisén Montserrat, 
Profesor del Instituto de Caspe 
(Zaragoza).

Don Luis García Nieto, Profesor 
del Instituto de Caspe (Zaragoza).

Doña Pilar Abós Repollés, Pro
fesora del Instituto de Caspe (Z a 
ragoza).

Don Juan Moreno Calahorro, 
Profesor del Instituto de ídem.

D(ña Consuelo Abad. Profesora 
del Instituto de ídem.

Doña Mercedes Tuduri, Profe
sora del Instituto d$ ídem.

Don Francisco A. López Galin- 
do, Agregado a la Secretaría del 
Instituto «Miguel Servet»,* de Za
ragoza.

Don Francisco Puertas1 Jiméqez, 
Ayudante y Maestro de las Escue- 
1 akc preparatorias del Instituto de 
ídem

Don José Alonso Coi tés. Profe
s a  auxiliar dei Instituto de A l
bacete,

Le digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guaide a V I. límenos años. 
Madrid, 22 de abTl de, 1940

IBAÑEZ MARTIN

limo.  Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de abril de 1940 re
solviendo expedientes de depu
ración de los Inspectores de Pri
mera Enseñanza que en la mis
ma se relacionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones com
plementarias.

Examinadas las propuestas de 
la Comisión Superior Dictamina- 
dora de Expedientes de Depura
ción y el informe de la Dirección 
General correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Confirmar en el car

go, con abono de haberes dejados 
de percibir, a don Pablo Otero 
Sastre, Inspector de Primerá En
señanza de Alicante.

Segundo. Confirmar en su car
go á los señores siguientes:

Don Rafael Olmos Escobar, Ins
pector de Primera Enseñanza de 
Alicante.

Doña Virtudes Abenza Rodrí
guez, 'Inspectora de Primera En
señanza de Alicante.

Doña Rosa García Tapia, Ins
pectora de Primera Enseñanza de 
Cuenca.

Doña Mercedes Caudevilla Go- 
rrindo, Inspectora de Primera En- 

! señanza de Cuenca, 
j D o n  Constantino  ̂ Domínguez 
! Novoa, Inspector de ÍTimera En
señanza’ de Oviedo; y,

Doña Tomasa Piosa Lacueva, 
Inspectora de Primera Enseñanza 
de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza
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ORDEN de 25 de abril de 1940 re
solviendo los expedientes del 
Personal del Cuerpo M édico-Es
colar.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C) de la 
provincia de Madrid, <ie acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto nú
mero 66, de 8 de noviembre de 
1936,̂  y disposiciones complemen
tarias.

Examinadas las propuestas de 
la Comisión Superior D ictamina- 
dora de Expedientes de Depura
ción y el informe de la Dirección 
General de Primera. Enseñanza, 

Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. Confirmar en su car

go a los señores siguientes:
Doña Dolores Abella y Aznar, 

Auxiliar Sanitaria del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Doña Matilde Abolafla Sevilla, 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Juan Antonio Alonso Muño- 
yerro, Inspector del Cuerpo M édi
co-Escolar.

Don Antonio Alonso Muñoyerro 
y Pretel, Especialista del Cuerpo 
Médico-Escolar.

Doña María Luisa AJvarez G a
rrido, Auxiliar Sanitaria del Cuer
po Médico-Escolar.

Don José Gabriel Amaniel Do
mínguez, Inspector del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Juan Arjona Trapote, Es-'' 
pecialista del Cuerpo Médico-Es
colar.

Doña María Josefa Azcárraga 
Montesinos. A u x i l i a r  Sanitaria 
del Cuerpo Médico-Escolar.

Doña María de los Angeles Bar- 
tolozzí Toledano. Auxiliar Sanita
ria del Cuerpo Médico-Escolar.

Don César Bertrán Carrascal, 
Auxiliar Otnrrinolaringólogo d e l  
Cuerpo Médico-Escolar.

Doña Aurora Caballero Ta laye
ro, Auxiliar Sanitaria del Cuerpo 
Médico-Escolar.

Doña María de los Dolores Cam
pos Carranza, Auxiliar Sanitaria 
del Cuerpo Médico-Escolar.

Doña María del Carmen pelma 
González, Auxiliar Sanitaria del 
Cuerpo Médico-Escolar.

Doña Candelas Collado Herrero, 
Secretaria del Cuerpo Médico-Es 
colar.

Don Enrique Conde G&rgollo,

Inspector del Cuerpo Médico Es
colar.

Doña Josefa Delgado Solís, Au 
xiliar Sanitaria del Cuerpo M édi
co-Escolar.

Doña María Asunción Espinosa 
Ferrándiz, Auxiliar Sanitaria de) 
Cuerpo Médico-Escolar.

Don Joaquín Espinosa Ferrán 
diz, Inspector del Cuerpo Médico- 
Escolar.

Doña Natividad Fernández M a r -# 
quina, Auxiliar Sanitaria del Cuer
po Médico-Escolar.

Don Francisco Gálvez Armen- 
gaud, Especialista del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Juan de Dios García Ayu- 
so, Especialista del Cuerpo M édi
co-Escolar.

Don Pedro García Gras, Odon
tólogo del Cuerpo Médico-Escolar.

Don Saturnino García Vicente, 
Especialista Jefe del Cuerpo M édi
co-Escolar.

Don Carlos Gros Ortego, Espe
cialista del Cuerpo Médico-Escolar

Doña Antonia Lario Diaz-Benl- 
to, Auxiliar, Sanitaria del Cuerno 
Médico-Escolar

Doña Rosario Larios Díaz-Beni- 
to. Auxiliar Sanitaria del Cuerpo 
Médico-Escolar.

Don José María López Morales. 
Especialista del Cuerpo Médico- 
Escolar.

' Don Angel Mañes Retana, Odon
tólogo Maternal del Cuerpo M édi
co-Escolar.

Doña Inés Martín Diez, Auxiliar 
Sanitaria del Cueipo Médico-Es
colar.

Don Rafael Mena San Millán. 
Inspector del Cuerpo MédicO-Es- 
colar.

Doña Luisa María del Carmen 
Nieto Tofe, Auxiliar Sanitaria del 
Cuerpo Médico-Escolar.

Don César Orttz y Oca, Médico 
Maternal del Cuerpo .Médico-Es
colar. ,

Don Eugenio Oyarzábal Zabalo, 
Especialista del Cuerpo M édico- 
Escolar.

Doña María del P ila r Pastor 
Martínez, Auxiliar Sanitaria del 
Cuerpo Médico-Escolar.

Doña María de los Angeles Pé
rez y González del Río. Auxiliar 
Sanitaria del Cuerpo Médico-Esco
lar.

Doña María Ermitas Pérez Ma

teos,.. Auxiliar Sanitaria del Cuer
po Médico-Escolar.

Don Juan Prada PasciíUl. M édi
co Maternal del Cuerpo Médico- 
Escolar.
1 Doña Isabel Rodríguez Cuenca, 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Antonio Rodríguez Vicente, 
Inspector Auxiliar del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Carlos Sainz de ios Terre
ros, Inspector del Cuerpo Médico- 
Escolar.

Don Regino Saldaña Debesa, 
Inspector auxiliar del Cuerpo Mé
dico-Escolar.

Don Gustavo Salgas de León, 
Inspector del Cuerpo. Médico-Es
colar.

Don Félix Sancho Martínez, Es
pecialista del Cuerpo Médico-Es
colar.

Doña María de los Angeles San- 
felices Lacoma, Auxiliar Sanitaria 
del Cuerpo Médico-Escolar,

Doña María Socorro Serra Con
de, Auxiliar Sanitaria del Cuerpo 
Médico-Escolar.

Don Fernando Serra Jares, Ins
pector del Cuerpo Médico-Escolar.

Don Vicente Solá Aznares, Odon
tólogo del CuerpoxMédico-Escolar.

Doña A racell Suárez Hernández^ 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo M é
dico-Escolar.

Don Manuel Tolosa Sanchls, 
Inspector del Cuerpo Médico-Es
colar.

Don Carlos Vázquez Velascó, Es
pecialista de Psicotecnia del Cuer
po Médico-Escolar.,

Doña Rosarlo Villa Valenzuela, 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo Mé
dico-Escolar.

Segundo. Confirmar en sus car
gos, con pérdida de los haberes 
dejados de percibir, a los señores 
siguientes:

Don José Agu í lar Muñoz, Espe
cialista del Cuerpo Médico-Esco
lar; y

Don José María Escudero Telle- 
chea, Especialista Odontólogo del 
Cuerpo Médico-Escolar .

Tercero. S e p a r  a r  definitiva
mente del servicio y baja en el 
escalafón correspondiente a los se
ñores siguientes:

Doña Matilde Basterra Palacios, 
Auxiliar Sanitaria del Cuerpo M é
dico-Escolar.

D o n  Luis Munu^ra MorosoM*
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Inspector del Cuerpo Médico-Es
colar: y

Don José Valcárcel Valcárcel, 
Especialista del Cuerpo Médico- 
Escolar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.- Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 25 de abril de 1940 so
bre resolución del expediente de 
depuración de don Federico Oli
ver C obeña.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por la Comisión Depura
dora C) de Madrid, con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de no^ 
viembre de 1936 y disposiciones 
complementarias.

Examinadas las propuestas de 
la Comisión Superior Dictaminado- 
ra de Expedientes de Depuración 
y el informe de la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto in
habilitar para cargos directivos y 
de confianza en Instituciones cul
turales y de Enseñanza, con pér
dida de todos los haberes dejados 
de percibir durante la suspensión 
de empleo y sueldo, sufrida, a den 
Federico Oliver Cobeña, Inspec
tor de la Inspección Médico-Esco
lar de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dioíj guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
'lim o. Sr. Director General de Pri

mera .Enseñanza.

ORDEN de 25 de abril de 1940 ju
bilando al Profesor de Término 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid don Luis 
Pérez Bueno.

limo. Sr.: Cumpliendo en el dia 
de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación el Profesar de Tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
A r t í s t i c o s  d e  M a d r i d ,  
d o n  L u i sPérez Bueno.

Este .Ministerio lia acordado <ie- 
clararle en dicha si tai ación, desde

esta fecha, con el haber que, por 
clasificación, le corresponda.
 Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o .Sr: Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de abril de 1940 re
feren te a reconocim iento al se
ñor Flórez Urdapilleta, Catedrá
tico de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, el per
cibo de los haberes devengados 
y no abonados.

limo .Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de don Antonio 
Flórez Urdapilleta, Catedrático nu
merario de la Escuela Superior de 
Arquitectura . de Madrid,; en soli
citud de acogerse a los beneficios 
del Decreto de 25 de .agosto último, 
y cumpliendo 1 a s formalidades 
prescritas en la O. C. de 6 de no
viembre último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
los informes emitidos por la Ase
soría Jurídica de este Departa
mento y por la Intervención Dele
gada de Hacienda del mismo, ha 
tenido a bien reconocer al señor 
Flórez Urdapilleta el derecho al 
percibo de los haberes devehgados 
y no abonados desde el día 1.° de 
marzo de Í937 al 28 de1 febrero de 
1939, a razón de 15.000 pesetas 
anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de abril de 1940 re
solviendo los expedientes de de
puración del Profesorado de Es
cuelas de Comercio que en la 
misma se relacionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras O  de las 
provincias correspondientes, c o n 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto numero 66 de 8 de noviem

bre de 1936 y disposiciones complementarias

Examinadas las propuestas de 
la Comisión Superior Dictamina- 
d o ra . de Expedientes de Depura
ción y el informe de la Dirección 
General, de Enseñanzas Profesio
nal y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Confirmar en su car

go a los señores siguientes:
Don Eduardo Campos de Loma. 

Catedrático de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Alicante.

Don Manuel Palacios Garcia, 
Catedrático de la Escuela Profe
sional de Comercio* de Alicante.

Don Daniel Lázaro López, Ca
tedrático de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Alicante.

Don Aurelio López Hidalgo, Pro
fesor excedente de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante.

Don Francisco Martín Alegre. 
Auxiliar de la -Escuela Profesional 
de Comercio de Alicante.

Don Bernardo Pérez Salas, Ca
tedrático de la Escuela de Comer
cio de Mallorca.

Don Fernando . Becker Gómez, 
Ayudante de la Escuela Profesio
nal de Comercio de León.

Don Timoteo Morán, Auxiliar 
supernumerario de la Escuela de 
Comercio de León.

Don Pedro Fernández Llamaza
res, Auxiliar de la Escuela de Co
mercio dé León.

Don Agapito Beltrán Linares. 
Auxiliar de la Escuela Profesional 
de Comercio de Murcia.

Doña Josefa Sánchez Pedreño 
García, Auxiliar de la Escuela Pro
fesional de Comercio det Murcia.

Don José Daniel Arnedo Ruiz, 
Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Don .Ricardo Ibáñez Sánchez, 
Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Don Rafael Rodríguez Estellés, 
Catedrático de^la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Don Evaristo Crespo Baixauli, 
Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Don Antonio Hernández Pérez, 
Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Don Rafael Picó Estela, Cate
drático de la Escuela de Comercio 
de Valencia,

Don Juan Doiro&zorro y Gan-
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zález, Catedrático de la Escuela 
de Comercio de Roldán (Santa 
Cruz de Tenerife).

Don José María Segovia y Gar
cía, Catedrático de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Te
nerife.

Don José Hernández Amador, 
Catedrático de la Escuela de San
ta Cruz de Tenerife y Profesor del 
Colegio Politécnico de La Laguna.

Don Miguel Pérez Senty, Cate
drático de la Escuela de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife.

Don José Carvelló Genovés, Pro
fesor de la Sección Femenina de 
la Escuela de Comercio de Valen
cia.

Don Manuel González Martín, 
Profesor de la Escuela del Institu
to de «Luis Vives» y Escuela Nor
mal de Valencia.

bon Miguel González Quesada, 
Profesor interino de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Don José Clávijo Torres, Profe
sor interino de Sección de Ja Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

Don Luis Ramírez Vizcaya, Pro
fesor de Sección de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de T ene
rife.

Don Natalio Jesús Asensio Ibá- 
fiez, Frofesor especial de la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

D on  Pedro Ramírez Vizcaya, 
Profesor especial de la Escuela de 
Comercio y Auxiliar temporal de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de Tenerife.

Don José Malowny Real, Profe
sor especial de la Escuela de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife.

Don Rafael Palop Ruiz, Pr^fer- 
sor de la Escuela de Comercio de 
Valencia. <

D on  Federico Yagi’ies Ponce, 
Profesor de la Escuela de Comer
cio de Valencia.

Don Justo Ulizarna Duran, Pro
fesor especial de Taquigrafía de 
la Escuela de Comercio de Valen
cia-

D an Miguel Ortega Mocholi, 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Valencia.

Don Arturo Hernández Sánchez. 
Profesor auxiliar, supernumerario 
y gratuito de la Escuela de Comer
cio de Valencia,

D o n  Carmelo Viñals Terrent, 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Valencia.

D o n  Eduardo Berenguer Rnrí- 
quez, Profesor auxiliar numerario 
de la Escuela de Comercio de V a
lencia

Don Román Perpiftá Grau, Pro
fesor interino de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Dón Antonio Esteban Ballester, 
Profesor auxiliar de las Escuelas 
de Comercio y Normal de Valen
cia.

Don Antoñio Alarcón Catalá, 
Auxiliar temporal de la Escuela 
de Comercio de Valencia.

Di,n José Oromas y Diaz de Lla
nos. Profesor auxiliar de la Es
cuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Enrique Ramírez Vizcaya, 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Tene
rife

Den Francisco La R oche-A gui- 
1 lar, Profesor auxiliar de la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

Don Sebastián Castro Díaz, Prc - 
fesor auxiliar. de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Tene
rife.

Don Felipe Poggi González, Pro
fesor auxiliar de la T$scuela de C o
mercio de Santa Cruz de Tenerife.

Don Rafael Pérez y Sánchez P i
nedo, Profesor Auxiliar de la Es
cuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Doña Juana García Gonzalo. 
Profesora auxiliar de la Escuela 
de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

Don Federico González de Aledo 
y Martínez, Profesor Auxiliar de 
lá Escuela de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Segundo. Suspender de empleo 
y sueldo durante un período de 
seis meses e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones cultu
rales y de Enseñanza a don Rafael 
Banuls Martínez, Auxiliar de en
trada de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante.

Tercero. Suspender de empleo 
y sueldo durante un período de 
un año e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones cultu
rales y de Enseñanza a don Anto

nio García Alemán. Profesor au
xiliar de la Escuela Profesional de 
Comercio de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de abril de l rJ40.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de abril de 1940 re
visando el expediente de depu
ración de don Emilio Cifré Fe -  

rrer, Profesor Encargado de Cur
so del Instituto de Ibiza.

limo. Sr.: Visto el expediente d» 
depuración, en trámite de revi
sión, de don Emilio Cifré Ferrer, 
Profesor Encargado de Curso del 
Instituto de Ibiza;

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración, y el 
informe de la Dirección general do 
Enseñanzas Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don Emilio Ci
fré Ferrer, anulando la sanción que 
le fué impuesta, como sanción, por 
Orden Ministerial de 18 de mayo 
de 1939, e imponiéndole nuevamen
te la de inhabilitación para la En
señanza durante un período de dos 
años, y perpetua para el ejercicio 
de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V I. para su conoci
m iento 'y  efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr, Director general de En

señanzas Superior y Medía.

ORDEN de 30 de abril de 1910 re
solviendo el ex pediente de de- 
puración de la Profesora: En
cargada de Curso del Instituto de 
Caravas a (Murcia).
limo. Sr.: Visto el. expediente de 

depuración instruirlo por la Co
misión Depuradora O  de la pro
vincia de Murcia a la Fróf^sora 
Encargada de Curso doña María 
Francisca B u s t o s  Jiménez, con 
arreglo a 3o dispuesto en el De-
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cre to numero 66 de 8 de nov iem
bre de 1936 y disposiciones com 
plejo en! arias:

Examinada l;i propuesta de la 
(/'omisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
in forme de la Dirección general 
de Enseñanza Superior y Media.
' Piste Ministerio' ha resuelto: 

Confirmar en su cargo a doña 
Maria Francisca Bustos Jiménez. 
Encargada de Curso del Instituto 
de Caravaca 'M urc ia ) .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1940.

IB AÑ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de En
señanza Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  D E ASUNTOS  
EXTERIORES

Dirección G eneral de Marruecos  
y C olonias

A N U N C I O  de Concurso para la  
provisión de una plaza de A u x i
l iar de Farm acia  en los Servicios  
de Sanidad de España en Tánger

Vacante una plaza de Auxiliar 
de Farm acia de los Servicios de 
Sanidad de España en Tánger, d o 
tad;' con 3.00-0 pesetas anuales de 

• sueldo (2.0.00 de ellas aumentadas 
con el coeficiente de vida cara y • 
las 1 000 restantes en p la ta ),  más 
2.000 de gratificac ión (con el p re 
mio de oro correspondiente ),  se 
proveerá  por  concurso de méritos 
con ar reg lo  a las siguientes bases: 

a '  Los so l i c i tan te s  deberán ser 
e ^ v ñ o l e x .  varones ,  con más de 25 
años  y menos de 50 al f inalizar el 
plazo de admisión de instancias. ‘ 

b) Acreditarán, m ed ian te  cer
tif icado de Centro oñeial, la com 
petencia necesaria para el d esem 
peño  de) cargo. • .

c  Serán aplicables a este Con- 
cur.v las bases tercera, cuarta, 
quinla. sexta, séptima y octava que 
rigen en •'! Concurso abierto para 
VU'oveer dos plazas de P ra c t ica n 

tes según se detalla en el B O L E
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 123 de 2 del actual, páginas
3.022 y 3.023. salvo en el plazo de 
presentación de instancias (base 
séptima) que para este Concurso 
de Auxiliar de Farm acia  finaliza 
a las dos de la tarde del dia 8 de 
junio próximo.

Madrid. 3 de rn^yo de 1940.—  
El D irector general. Manuel de la 
Plaza.

A N U N C IO  de concurso  para la p ro

visión de dos plazas de M a t r o n

as en los Servicios de Sanidad  

de España en Tánger.

 Vacantes dos plazas de M atronas  
de los Servicios de Sanidad de Es
paña en Tánger, dotadas con 2.000 1 
pesetas anuales de sueldo (au m en 
tadas con el coeficiente de vida c a 
ra ),  más 1.150 de gratificac ión (con 
él premio de oro correspondiente ), 
se proveerán por concurso de m é 
ritos con arreglo a las siguientes 
bases:

a) Las solicitantes deberán ser 
españolas y acreditarán estar en 
posesión del titulo de P ro fesora en 
Partos, expedido por cualquiera de 
las Facultades de España.

• b ) Sen' n aplicables en e s t e  
Concurso las bases tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava que 
rigen en el Concurso abierto para 
proveer dos plazas de P rac t ican 
tes, según se detalla en ei B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 123 de 2 del actual, páginas
3.022 y 3.023. salvo en el plazo de 
presentación de instancias (base 
sépt ima) que para este Concurso 
de Matronas finaliza a las dos de 
la tarde del día 8 de ’ junio próximo.

Madrid. 3 de mayo de 1940.— 
El D irector general. Manuel de la 
Plaza.

M INISTERIO  DE INDUSTRIA   
 Y  COMERCIO

Dirección General de I ndustria

Resolución d e l  exped iente  de la 
entidad industr ia l que se cita.

Visto el escrito presentado por 
don Felipe Moro y Moro contra re 
solución de 1a ..Delecaeión de I n 
dustria de León, que le denegó la

autorización de reapertura de una 
industria de e laboración de choco
lates. bombones y caramelos en La 
Bañeza:

Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han cuín- 
piído los preceptos exigidos en el 
Decreto de este M inisterio  de 8 de 
septiembre de 1939;

Considerando que la* norma 6.3 
de la Orden ministeria l de 12 de 
septiembre de 1939 determ ina que 
una vez aportados por el intere
sado los documentos en ella ex i
gidos acreditativos de la anterior 
activ idad de la industria, el Inge 
niero Jefe de la Delegación de In 
dustria, a la vista de los mismos y 
sin más trám ites procederá a otor
gar la correspondiente autoriza
ción:

Considerando que con arreglo a 
este precepto cuando se trata de 
industrias cuyas primeras materias* 
son ' distribuidas por Organismos 
oficiales'' el in form e de éstos no 
puede determ inar una denegación 
de reapertura:

Considerando que no queda sufi
c ientemente aclarado en el expe
diente que la m aquinaria y uti
llaje  actualmente instalados en la 
industria sean los mismos de que 
ésta disponía cuando cesó el peti
c ionario en su explotación,

Esta Dirección general de Indus
tria, de acuerdo con la Sección 

! correspondiente, ha resuelto:
Estimar el recurso de alzada in

terpuesto por don Felipe Moro y 
Moro1 contra resolución de la De
legación de Industria de León. y. 
en consecuencia, autorizar al in
teresado la reapertura de su in
dustria de e laboración de choco
lates. caramelos y bombones, sita 
en La Bañeza, siempre que de
muestre conven ientem ente ante la 
Delegación de Industria correspon- 

 d iente que la capacidad de pro- 
 ducción. m aquinaria y utilla je ac
tua lmente instalados sean los mis
mos que tenia la citada fábrica 
cuando cesó el petic ionario en su. 
explotación, 

 Dios guarde a V. S. muchos años 

 Madrid. 27 de abril de 1940.---El 
 D irector Genera l de Industria,
 Juan do Alareón.

 Sr. Ingen iero  Jefe de la Delcga- 
 ción de Industr ia  de León.


